
 
PROMOCIÓN INTERNA

06/PIT 1011 

PROVISIONAL POR PUNTOS 

 

El día 05/05/2011 se publica resolución  en la vindionet la lista 
provisional por puntos de las solicitudes admitidas a la 
convocatoria de   promoción interna temporal del SCS. 
 
Se concede un plazo de subsanación de errores y presentación de 
reclamaciones de: 
 

10 días hábiles 
 

Contados a partir del siguiente a la publicación de la resolución. 
 

 
• En el plazo de subsanación, los solicitantes deberán 
presentar la correspondiente reclamación adjuntando la 
justificación documental que se considere pertinente 
 
 
• Toda la información en  la página Web de UGT 
 

http://sanidad.ugtcantabria.org/ 
 
 

• Y En Las  Secciones Sindicales UGT 
 

Hospital Valdecilla: 942 20 25 58 ugt@humv.es 

Hospital de Sierrallana: 942.84 75 55 Blancaamelia.fernandez@scsalud.es 

Hospital de Laredo: 942 63 85 23 ugtlaredo1@gmail.com 

Federación-At. Primaria-061: 942 36 27 65 fspsan@gantabria.ugt.org 


